
CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señora Juez, que la Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá. DC. zona centro y la 

Secretaría de Tránsito y Movilidad del Municipio de Cota – 

Cundinamarca, dieron respuestas a los oficios de embargo número 

412 y 413 de 2022, respectivamente. Lo anterior, para los fines que 

se estimen pertinentes. 

 

Medellín, 26 de julio de 2022. 

 

NÉSTOR RAÚL RUÍZ BOTERO. 

Escribiente. 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD    

 

 
Medellín, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Conforme a la constancia secretarial  que antecede, se ordena 

incorporar a la presente demanda, las respuestas a los oficios 

nùmero 0412 y 0413 de la presente anualidad, ofrecidas por la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá. DC. zona 

centro y la Secretaría de Tránsito y Movilidad del Municipio de Cota – 

Cundinamarca, contentivas de la nota devolutiva por parte de la 

primera y la inscripción del embargo, por parte de la segunda 

entidad oficiada, las cuales se ordenan poner en conocimiento de la 

parte demandante. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, se requiere al apoderado 

judicial de la parte demandante, para que allegue el historial 

actualizado del vehículo automotor objeto de la medida e indicará el  

lugar de circulación del mismo, para lo cual se le concede el término 

de treinta (30) días, previo a tener por desistidas tácitamente las 

medidas cautelares solicitadas.  

 

Con el presente auto, se inserta pantallazos de las respuestas 

aludidas. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

TATIANA VILLADA OSORIO 

J U E Z A  
n. r . r . b .  

RADICADO:  05001-31-03-012-2022-00162-00 

PROCESO:  Ejecutivo singular de mayor cuantía – Pagaré 

DEMANDANTE: INGRID ELENA GIRALDO SOTO 

DEMANDADO: MIGUEL DAVID VELASQUEZ VILLAREAL Y OTRO 

DECISIÓN:  Incorpora respuestas oficio y requiere 
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